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Auto interlocutorio 148 
Radicado 052663103001-2020-00245-00 
Proceso Divisorio 
Demandante Libardo de Jesús Bolívar Morales y otros 
Demandado  Alba Ruth del Rosario Bolívar y otros 
Asunto Admite demanda 

 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE ENVIGADO 
 

Treinta de abril de dos mil veintiuno 
 

 
 

Por cuanto la demanda reúne los requisitos formales, se admitirá.  

 

Por lo anterior, se  

 
 

R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: Admitir la demanda que presenta Libardo de Jesús Bolívar 

Morales, Mary Luz Bolívar, Claudia María Monroy Bolívar, Ana 

Elvia  Bolívar Morales y Marisol  Monroy Bolívar  contra Alba Ruth del 

Rosario Bolívar, Amalia de Jesús Bolívar Morales, Blanca Libia Bolívar 

Morales, Gilberto de Jesús Bolívar Morales, Gloria Edilma Bolívar Morales, 

Herederos indeterminados de Gustavo de Jesús Bolívar Morales, Iván Darío 

Bolívar Morales, Luz Estella Bolívar Morales, Marta Ligia Bolívar Morales, 

Herederos indeterminados de Mario de Jesús Bolívar Morales, Luis Carlos 

Monroy Bolívar, Martha Luz Monroy Bolívar, Nelson de Jesús Monroy 

Bolívar, Adriana del Pilar Echavarría y Héctor Jaime Bolívar Morales, a la 

que se le impartirá el trámite que establece el artículo 409 y siguientes del C. G. 

del P. 
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SEGUNDO: Dar traslado de ella a la parte demandada, por el término de diez 

(10) días (art. 409 ibídem).   

 

TERCERO: Ordenar la inscripción de la demanda en el folio de matrícula 

inmobiliaria 001-58771 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Medellín, Zona Sur. 
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C E R T I F I C O 

 

Que el auto anterior fue notificado en estado 

No. _45, fijado hoy en la Secretaría del Juzgado 

a las 8 am  

 

Envigado,  ___6 de mayo _ del 2021 

 

 

Tatiana Corrales Ramirez  

Secretaria 

 


